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1. INTRODUCCIÓN

No existe en español ningún estudio monográfico que analice las
propiedades formales y semánticas de la palabra cada. Contamos úni-
camente con algunas referencias’ incluidas en gramáticas o diccio-
narios. Sin embargo, tanto la frecuencia y la productividad de esta
palabra en el uso actual como sus propiedades formales, semánticas
y referenciales justifican un estudio de mayor amplitud. Su interés
no es el de la mera descripción de un elemento aislado en nuestra
lengua, sino que nos introduce en problemas de mayor trascenden-
cia. Veamos algunos de ellos.

1. Uno de los problemas que plantea cada es el de identificar su
categoría. ¿Es un cuantificador, un determinante? Para responder a
esta pregunta será preciso, en primer lugar, establecer pruebas ob-
jetivas que justifiquen la distinción entre estas dos clases, ya que am-
bos términos son a menudo empleados indiscriminadamente por la

JUAN ALcINA y JosÉ MANUEL BLEcUÁ: Gramática española (Barcelona: Ariel,
1975); ANnRÉs BELLO: Gramática de la lengua castellana (Madrid: EDAF, 1978);
SEBASTIÁN DE COVARRUBIAS: Tesoro de la lengua castellana o española [16113
(Madrid: Turner, 1977); ReFINo JosÉ CUERVO: Diccionario de construcción y
régimen de la lengua castellana (Bogotá: Instituto Caro Cuervo, 1952); SALvA-
non FnIZNÁNDEZ RAMÉREZ: Gramática Española. 1. Los sonidos, el nombre y el
pronombre (Madrid: Revista de Occidente, 1951); MAnÍA MOLíNER: Diccionario
de uso del español (Madrid: Gredos, 1979); REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Dicciona-
rio de Autoridades [1726] (Madrid: Gredos, 1963); Diccionario de la lengua
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lengua española (Madrid: Espasa Calpe, 1977’); VIcENTE SALVÁ: Gramática de
la lengua castellana según se habla [1830] (Valencia: José Ferrer de Orga, 1852);
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Aguilar, 1980”).
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língiiistica actual. ¿Conserva acaso su valor original de preposición
en algún contexto?

2. Aunque cada es morfológicamente invariable, el nflmero del
nombre con el que forma constituyente, cuando no va precedido de
un cardinal, es siempre singular. Sin embargo, si «cada + N» o cada
uno es formalmente singular, ¿por qué puede pronominalizarse en
plural?:

(1) Os lo explicaré a cada uno.

O ¿por qué rechaza la singularidad en la oración en que aparece?

* esta
(2) Cada invitado ha roto una s copa

3. y. Salvá nos dice que cada «tiene fuerza distributiva” 2 y la
RAE afirma que es «el verdadero distributivo español”’. Su caracte-
rización como unidad distributiva se reitera en todas las obras con-
sultadas. ¿Alude el término distributiva a un hecho formal o semán-
tico? ¿De qué modo se relaciona la singularidad o la pluralidad con
la referencia individual o colectiva? ¿Cuáles son las propiedades for-
males y referenciales del sentido ‘distributivo’? El término distribu-
tivo se puede aplicar también a otras muchas unidades de la lengua,
tales como todos, sendos, a sintagmas preposicionales (al día, por
barba, a docenas, por momentos, uno .a uno, de uno en uno, a cual
más/mejor), a adjetivos (diario. -3, a la locución prepositiva a razón
de, a adverbios (diariamente..) o a verbos (tocar a, salir a, repartir
a); también se denominan distributivas las oraciones coordinadas que
incluyen conjunciones repetidas (ora. -- ora; ya. - - ya; bien.. - bien, en-
tre otras). ¿Expresan estas unidades el mismo concepto de ‘distribu-
ción’? Veamos la opinión de lingiiistas y lógicos.

Dentro de las acepciones que ha recibido este término podemos
destacar las siguientes:

a) En el lenguaje de la lógica, un «término distribuido” es aquel
que es «entendido universalmente” («todo hombre es animal”) t Esta

Ob. cit., pág. 123.
Esbozo..., § 2.9.7 c.
GABRIEL FERRATER MORA: Diccionario de filosofía (Madrid: Alianza Edito-

rial, 1979), entrada «distribución, distributivo>,. En este caso, el cuantificador
incide sobre el nombre que le sigue inmediatamente, pero no afecta al nombre
que aparece en el predicado (* todo hombre es todo animal), característica que
G. FERRATER describe indicando que «el sujeto y el predicado no son ambos
distributivos». Este hecho es también señalado por CHOMSKY, que evidencia
el cambio de sentido entre las oraciones «los castores construyen diques” y
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aceptación nos permite separar a las oraciones que admiten una in-
terpretación ‘genérica’ de las que tienen una interpretación ‘particu-
lar’ y cada, junto con todo y cualquiera, ha sido considerado como
uno de los procedimientos de la lengua para expresar dicho sentido
(cada viajero tiene billete).

b) G. Ferrater nos da una segunda acepción en la que el térmi-
no distribución tiene el significado de «división>’, y según la cual po-
demos oponer los términos colectivos o «indivisos>’ a los distributivos
o «divisos». Y. Lyons distingue también ambas acepciones y denomi-
na a la primera «referencia genérica’>, y a esta segunda, «referencia
general colectiva” o «distributiva», En su opinión, la ‘<referencia ge-
nérica>’ se diferencia de la «general» en que carece de tiempo grama-
tical y de aspecto. Algunos de nuestros gramáticos aluden a su vez
a esta referencia individual que caracteriza a cada conforme a esta
segunda acepción. Cuervo indica que cada se refiere a «todos los in-
dividuos separadamente” <. R. Seco emplea el término «descomposi-
ción del sustantivo en elementos” ‘ para describir el significado de
los distributivos, y María Moliner nos dice que esta palabra «se aplica
al nombre de las cosas de un grupo para referirse a todas ellas consi-
deradas de una en una”> Además de cada (etiquetó cada botella, vi-
sitó cada exposición), podemos expresar esta referencia individual o
fragmentada con sintagmas como uno a uno, uno por uno, de tres
en tres... (subió escalón a escalón; las abejas votaban de dos en dos
de flor en flor).

c) Otra acepción de este término alude a las relaciones de «corre-
lación’> o «correspondencia’> que se establecen entre un pronombre
o un cuantificador y el término que tiene referencia fraccionada. Este
valor pueden expresarlo, además de cada (cada invitada trajo una
botella), sendos <los invitados trajeron sendas botellas), por barba <los
invitados bebieron una botella por barba), o al día, diario, la pieza.
Dentro de esta acepción podemos también incluir el sentido ‘progre-
sivo’ en el que se da la asociación entre un cuantificador como más
o mejor y sintagmas como cada día, día a día (es más alio cada día;
mejora cada día) o el sentido ‘reiterativo’ que observamos en oracio-
nes del tipo trabaja cada día ~.

«los diques son construidos por castores>’ («Cuestiones de forma e interpreta-
ción” [1974], en Ensayos sobre forma e interpretación (Madrid: Cátedra, 1982),
pág. 40.

Semántica [1977], trad RAMÓN CERnÁ (Barcelona: Teide, t980), pág. 186.
Ob. cit., II, pág. 14, § 1. a.
Ob. cit., § 17.
Ob. cit., 1.
5. FERNÁNDEZ RAMÍREZ, § 203 «Cada oveja con su pareja». Diccionario de

Autoridades. «Cada uno., - supone baber dos o más, y los iguala a todos, porque
distribuye a cada uno una parte igual a los demás” J. R. CUERVO, II, pág. 16,
§ 2 a: cada «denota que a tal individuo o grupo de individuos corresponde algo
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4. Cada posee propiedades referenciales ajenas a otras palabras
que pueden conmutarse por ésta. ¿Cómo explicar que su presencia
en la oración imponga a otros elementos pronominales el que sean ne-
cesariamente correferentes con el sintagma nominal en el que apa-
rece cada cuando estos elementos pueden, en otros casos, buscar li-
bremente su antecedente? En oraciones como cada invitado se sentó
en su silla, el posesivo debe ser correferente con el nombre invitado,
ya que, de lo contrario, la oración seria agramatical (cada invitado
se sentó en la silla de otro frente a * cada invitado se sentó en la
silla de Juan). Lo mismo ocurre con oraciones subordinadas del tipo
qada concursante pensaba que él podía pasar la prueba, en donde el
pronombre él sólo puede tener por antecedente al nombre concur-
san te.

Este trabajo es esencialmente descriptivo; el método empleado es
el distribucional. Señalaremos únicamente los aspectos principales que
tmplica el estudio de la distribución, ya que, como veremos, el desarro-
lío de una teoría de la distribución supone a su vez la inclusión
de aspectos relacionados con la cuantificación, la determinación y la
anáfora con los que la distribución se entrecruza.

En el § 2 se analizarán los criterios que pueden aducirse para iden-
tiUlcar la categoría de coda. En el § 3 veremos las propiedades combi-
nflorias que justifican su subeategorización como unidad distributi-
va por oposición a las unidades colectivas. Por último, en el § 4 se
estudiarán las propiedades semánticas y formales del sentido ‘distri-
butivo’ según se manifiestan en cada y sendos.

2. ¿Es cada UN CIJANTIFIcADOR O UN OETERMTNANTE?

2.1. La lingiiística actual tiende a agrupar dentro de la clase de
los dete,rminantes tanto al articulo como a palabras que habían sido
previamente asimiladas a otras partes de la oración, como el adjetivo,
el pronombre o el adverbio y, por tanto, clasificadas en paradigmas
dobles o triples (cada se define como adjetivo o como pronombre in-
definido compuesto según acompañe a un nombre o se agrupe con
uno o cual). Los criterios empleados para definir esta clase de pala-
bras son formales y semánticos:

a) Todas estas palabras tienen función actualizadora. Esta fun-
ción se basa en el hecho de que un nombre singular con función de
sujeto no puede aparecer en la oración si no va precedido de un de-
terminante.

en iguales condiciones que a los demás de su especie: - - - dos compañía.~ .. de
cien caballos cada una; Cada doscientas caballerías formaban una división. - -;

Cada nación, cada profesión y cada estado usa su manera de vestido.
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b) Los determinantes aparecen a la izquierda del nombre del cual
dependen.

e) Esta clase de palabras determina semánticamente la «exten-
sión” del nombre.

Posteriormente se establece una nueva división entre determinan-
tes y cuantificadores. La palabra cuantificador es un término técnico
empleado en la lógica formal paar designar a un cierto tipo de jun-
tores y ha sido introducida en el vocabulario de la lingilística para
aludir a palabras como cada, toda, cualquier, algún... Dentro de los
criterios aducidos como distintivos de una y otra clase se encuentran
los siguientes:

a) Los determinantes afectad a la «identidad» del nombre, mien-
tras que los cuantificadores afectan a su «cantidad>’ o a su «integri-
dad>’; los cuantificadores establecen una división o fragmentación en
el nombre sobre el que inciden 10

b) Los cuantificadores se diferencian de los determinantes por
poseer propiedades semejantes a las de los cuantificadores de la ló-
gica formal.

No siempre se delimitan con claridad las propiedades formales
que distinguen a estas categorías, por lo que, en ocasiones, existen
criterios dispares respecto de las unidades que integran cada para-
digma.

Los criterios semánticos mencionados podrán ser aducidos como
pruebas únicamente si existen hechos formales que los justifiquen,
ya que de lo contrario se podrían establecer paradigmas arbitrarios.
Por ejemplo, no se considerará un criterio válido para delimitar el
paradigma de los cuantificadores el que una palabra sea capaz de
expresar el sentido del cuantificador universal de la lógica por las
siguientes razones:

a) El sentido ‘genérico’ puede expresarse mediante unidades como
el artículo, a pesar de que existen criterios formales que impiden su
inclusión en la clase de los cuantificadores.

b) Otras palabras consideradas cuantificadores no lo expresan
siempre. Según vimos en la introducción, todos y cada pueden tener
sentido ‘general’ y no ‘genérico’>’. Además, cada y cualquiera expre-
san también sentido ‘particular’ (“me arrima cada golpe que rn.e
breas, R. Y. Cuervo, ob. dL, II, p. 14, § la; si cualquier/alguien puede

~oEDWAGn L. KEENAN los denomina «non-integrity preserving functors”
(«Quantifier Structure in English”, en Foundations of Language, 7 [1971], pá-
gina 262).
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hacerlo, tú también) y son muy escasos los entornos en los que cada
admite una interpretación ‘universal’.

Otros criterios semánticos tienen mayor validez, ya que se corres-
ponden con propiedades formales. Uno de los rasgos aducidos para
distinguir a los cuantificadores es su capacidad para ligar variables,
y este rasgo semántico se comprueba en las propiedades distribucio-
nales siguientes:

a) Un cuantificador puede regir un complemento partitivo que
contenga un sintagma nominal determinado, pero no un sintagma no-
minal cuantificado (cada uno de los dos anzuelos frente a *cada uno
de dos anzuelos).

b) Un determinante y un cuantificador pueden coaparecer a la
Izquierda de un mismo nombre, lo que prueba que pertenecen a dis-
tintos paradigmas (los tres/muchos anzuelos).

Este último criterio distribucional parece contradecir la inclusión
de cada en la categoría de los cuantificadores, ya que, como señala
el Esbozo (p. 236, nota 7), puede sustituir a los determinantes en este
contexto («Cada/los/estos/sus tres días’>).

Cada difiere también de los cuantificadores en que no puede apa-
recer sin un pronombre o un nombre más que en contextos de escasa
productividad (tres botellas de cada; cien pesetas de cada). En estos en-
tornos, cada puede interpretarse como cuantificador o como deter-
minante, dependiendo del análisis adoptado. Si consideramos que
cada ocupa el lugar dc cada uno u y tiene, por tanto, función de tér-
mino primario, esta palabra podría interpretarse como cuantificador;
pero si suponemos la existencia de un nombre elidido como clase, tipo,
cosa”, este análisis apoyaría su inclusión en el paradigma del ar-
tículo.

En opinión de E. Martínez Amador (ob. cit.), estas constriícciones
son restos de otros usos frecuentes hasta finajes de] siglo XVTT >‘, en
los que cada presentaba un estatuto categorial inestabie. Durante el
Siglo de Oro, esta palabra podía aparecer en un tipo de construccio-
nes que ejemplificamos en las siguientes oraciones:

(3) <c... dió a dos ombres cada C sueldos>’”.

>‘ Esbozo.,., § 28.39»; E. MARTÍNEZ AMADOR: Diccionario gramatical y de du-
das del idioma (Barcelona: Sopena, 1974).

~ 5. FERNÁNDEZ RAMÍREZ, pág. 442, nota 4.
~ El uso actual no se consolidaa hasta finales del Siglo de Oro. El Diccio-

nario de Autoridades (1726) todavía describe a cada como «partícula» y añade
que» a modo de preposición precede a otra voz». V. SALVA (1830) ya la incluye
en los adjetivos obligatoriamente antepuestos al nombre (ob. ci!., pág. 119).

14 Citado por FennlAteo Hxsísgrn: Cra,nática histórica de la lengua castellana
(Buenos Aires: Ed. «El Ateneo», 1945), § 559.
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(4) «... Dos naos de cada dozientos e cinquenta toneles” ‘>.

(5) «. . Envió á don Luis de Córdoba y á don Luis de Cardona con
cada mil infantes. - .»

Tanto J. Corominas” como F. Hanssen >8 consideran que en estos
entornos, cada conserva su valor etimológico de preposición y adu-
cen como argumento su paralelismo con preposiciones como a o por
en los sintagmas cada’! día, poral día y al día («para que a vos sirva
cada’l día lo abivo»: Libro de Buen Amor, 134c), an cada año y año
a año («Que nos dedes an cad’anno de renda 30 almudes de pan”, ci-
tado por Corominas, aa. 1241, 1310), o en las agrupaciones cada que
(«... et cada que, el águila se iba, luego el falcón tornaba á la garza»:
citado por Cuervo [ob. cit., JI, p. 18]> y cada cuanto. Aunque, dado
que puede coordinarse con cuando («¿No tengo yo poder para pren-
derte y soltarte cada y cuando quisiere?”: D. Quijote, citado por Cuer-
vo (ob. cit., II, p. 16), ¿puede considerarse preposición?

Es dudoso que cada sea preposición en las oraciones (3), (4) y (5):
un análisis de este tipo seria contradictorio con la función del sin-
tagma con el que forma constituyente. En la oración (3), cada pa-
rece formar parte del sintagma C sueldos, ya que cuando el nombre
con cardinal que sigue a cada es término de una preposición, cada
se pospone a ésta (de cada dozientos e cinquenta toneles; con cada
mil ¡u/antes). Si cada fuese preposición, entonces cada C sueldos se-
ría un sintagma preposicional, lo cual es incompatible con la función
de complemento directo que posee este sintagma.

En opinión de 5. Fernández Ramírez y de E. Martínez Amador,
cada podría tener función de término primario equivalente a cada
uno, pues, a diferencia ele la agrupación actual, «cada + cardinal +
N plural», cada alude en estas oraciones a sintagmas anteriores (dos
amb res; dos naos; á don Luis de Córdoba y á don Luis de Cardc~na).
Este análisis tampoco parece adecuado, porque cada no lleva el ín-
dice preposicional que marca la función del sintagma al que hace re-
ferencia (á dos ombres).

Existe una tercera interpretación que parece ajustarse más a los
hechos. Para Cuervo, este uso dc cada se produce por analogía con el
adjetivo distributivo sendos. Según este autor, sendos y cada alter-
narían para este valor («Llevaban cada dos caballos” o «llevaban sen-
dos caballos»). Efectivamente, cada tiene en estos casos propiedades

‘> Citado por 5. FERNÁNDEZ RAMÍREZ, pág. 442, nota 4.
E Citado por R. J. CUERVO, ob. ci!., II, pág. 16, § 2b.
~> JOAN COROMINAS: Diccionario critico etimológico castellano e hispánico

(Madrid: Gredos, 1980).
“ Ob. ci!., § 559.
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referenciales semejantes a sendos y su análisis como adjetivo evita
las contradicciones antes mencionadas.

En el uso actual, no parece razonable considerar a cada preposi-
ción. Aunque el Esbozo (p. 236, nota 7> sugiere que quizá conserve
este valor, existen hechos formales que rechazan este análisis. En con-
textos en los que «cada + N>’ o cada uno puede alternar con «por +
N», la función de uno y otro sintagma es diferente. En la oración co-
memos dos zanahorias por día/cada día, el sintagma por día forma
constituyente con das zanahorias, como lo prueba su dependencia del
cuantificador que precede a este nombre (*comemos las zanahorias
por día). Por el contrario, cada día tiene función adverbial, pues no
depende del sintagma nominal anterior, si no de las condiciones es-
pectuales del verbo (*Juan está gordo cada día frente a Juan engorda
cada día). Además, cada y por no son excluyentes, lo cual sería un
contrasentido si cada fuese preposición (le dieron mil pesetas por cua-
dro; * le dieron mil pesetas cada cuadro; le dieron mil pesetas por
cada cuadro).

En la discusión que sigue se intentarán establecer aquellas prue-
bas formales que nos permitan decidir si la división entre cuantifi-
cadores y determinantes es pertinente para el español y, si esta di-
visión es justificable, en cuál de estas categorías podemos incluir
a cada.

2.2. Según Keenan ‘~, una de las propiedades semánticas de los
cuantificadores es la de ser unidades predicativas. Esta propiedad se
refleja en el hecho de que la negación de un sintagma nominal cuan-
tificado afecta únicamente al sentido expresado por el cuantificador.
Ahora bien, es un hecho conocido que cada no puede aparecer den-
tro del ámbito de la negación. Kleiber y Martin20 han observado que,
mientras otros cuantificadores (todos, muchos, los cardinales) pue-
den ser negados, cada rechaza la negación:

<a. No todos vieron
(6) ~ la película

<, b. *No cada uno vioj

Por tanto, esta restricción nos podría inducir a pensar que cada
es un determinante, ya que los sintagmas nominales determinados
tampoco pueden ser negados (* rio los acomodadores vieron la pelícu-
la). Sin embargo, esta generalización no parece justificable: otras pa-
labras consideradas cuantificadores tampoco admiten la negación (al-

‘> Ob. ciÉ, págs. 262-63.
«~ «La quantification universelle en fran9ais’>, en Semantikos, 2 (1977), pá-

gira 30.
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gún, ciertos, varios). Además, el sintagma con cada se diferencia del
sintagma nominal determinado, porque mientras el segundo puede apa-
recer en entornos negativos 21 la presencia de cada en estos contex-
tos produce secuencias agramaticales:

a. ~El/Cada armario tiene cerradura.

(7) lE!»’ Cada armario carece de cerradura.

a. 5 Siempre deja los libros/cada libro.

(8) }Nunca deja los libros/* cada libro en su sitio.

El hecho de que algunos cuantificadores no puedan ser negados
ha sido considerado como prueba en contra de la teoría propuesta
por la semántica generativa, que sostiene que los cuantificadores son
predicados subyacentes. Sin embargo, la posibilidad de que un cuan-
tificador admita o no la negación parece obedecer a factores de otro
tipo. Algunos autores atribuyen esta incompatibilidad a los rasgos
inherentes a cada cuantificador. Muller ~ observa que, mientras to-
dos tiende a interpretarse dentro del ámbito de la negación, aunque
aparezca en posición de sujeto y a la izquierda de ésta (todos los cham-
piñones no son venenosos), algunos, ciertos o varios rechazan esta
lectura a pesar de ir precedidos de la negación (no he hablado con
algunos invitados; no he visto a varios de mis amigos desde hace
tiempo).

G. Ioup mantiene, tras un estudio comparativo en trece lenguas,
que cada se distingue por tener siempre mayor ámbito relativo que
cualquier otro cuantificador que aparezca en su oración, independien-
temente de la función que desempeñen ambos (he visto una foto de
cada niño; uno de los pasteles que hay en cada caja es de mazapán).
Quizá sea este hecho, y no su pertenencia a una u otra categoría, lo
que explique su incompatibilidad con la negación.

2.3. Una propiedad formal que nos permite diferenciar a los cuan-
tificadores de los determinantes es su capacidad para funcionar como
adjuntos de un nombre o, alternativamente, separarse de ése y regir
un complemento partitivo que lo contenga:

a. Dos ventanas{(9) tienen una contraventanaDos de las ventanas

IGNACIO BOSQUE: Sobre la negación (Madrid: Cátedra, 1980)
t2 CL. MtJLLER: «Analyses linguistiques des relations de champ entre quanti-

ficateurs et négation”, en Langages, 48 (1977), págs. 66-68.
«Somre Universals for Quantifier Seope», en Syntax and Semantics, IV,

ed. Y P. Kimball (Nueva York: Academic Press. 1975).
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{ a. Estas dos ventanas 1
(10) * Estas dos de las ventanas ~ tienen una contraventana

Cada puede aparecer en este tipo de contextos, aunque para ello
precisa agruparse con uno; en ningún caso puede esta palabra re-
gir por sí sola un complemento partitivo ni en español actual ni en épo-
cas preeedntes 24 (cada una de las ventanas pero * cada de las venta-
nas). Por otro lado, ya hemos visto con los demostrativos (1Gb) que
el poder ser término primario no es un factor pertinente: lo que pa-
rece permitir que una unidad rija un complemento partitivo es el
que ésta sea o no un cuantificador (compárese el comportamiento de
quien y él en quién de ellos o * él de ellos). Además, no todas las pa-
labras consideradas cuantificadores son aceptables en este paradig-
ma a pesar de poder funcionar como primarios; estos complementos
no pueden estar regidos por todos, ambos o por un cardinal prece-
dido de artículo (* todas/ambas/las dos de las ventanas).

¿Cuáles son las condiciones que imponen estos cuantificadores en
el sintagma nominal del complemento partitivo?

Estos cuantificadores, ya sean singulares o plurales, exigen que
el sintagma nominal del complemento regido sea sintáctica o semán-
ticamente plural. Esta condición selecciona a los nombres disconti-
nuos plurales (cada uno de los jugadores frente a * cada uno del ju-
gador) o a nombres colectivos en singular (cada uno del equipo). Sin
embargo, cada uno no parece admitir cualquier tipo de nombre co-
lectivo, ya que rechaza a los colectivos continuos como juventud, equi-
paje, gente o gentío2> (cada uno de la juventud). Por otro lado, la va-
lidez de esta generalización es objetable, ya que cada uno admite al-
gunos colectivos continuos como público (* cada uno de la gente, pero
cada uno del público) y, a su vez, rechaza a otros nombres colectivos
discontinuos como patrulla o remesa (* cada uno/una de la remesxa
frente a cada remesa). Es posible, por tanto, que esta restricción
obedezca a causas de distinto tipo, como el que el nombre colectivo,
continuo o discontinuo, suponga un nombre subyacente que aluda

24 En épocas anteriores, cada cual podía también regir complementos parti-
tfvos. los sufragáneos que cada cual de los arzobispos tenía” (Mariana);
«cada cual de ellas» (F. L. GRANADA) (ejemplos citados por R. 3. CUERVO, ob. ci!.,
II, pág. 15). En el español actual, cada uno y cada cual se han especializado
en las construcciones con complemento partitivo y en las de uso absoluto res-
pectivamente. A pesar de que encontramos usos esporádicos de cada cual con
complemento partitivo («cada cual de nosotros» (Unamuno), citado por 5. FER-
NANOJYZ RAMÍREZ, § 203), CUERVO estima inaceptable este uso en la lengua con-
temporánea (ob. ci!., II, pág. 15, § le).

Para la relación entre los nombres colectivos y continuos, vid. IGNAcTO
Boseur:» Clases dc nombres comunes”, en Serta Philologica, Fernando Lázaro
Carrater (Madrid: Cátedra, 1983), págs. 75-88.
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a los elementos de que está formado el conjunto. Tampoco parece
aceptable con colectivos discontinuos que hacen referencia a dos ele-
mentos (¿cada uno del matrimonio? o ¿cada uno de la pareja? frente
a cada uno de la familia o cada uno del grupo), aunque estos nom-
bres sí parecen admisibles en construcciones simétricas (¿cada uno
del matrimonié impuso sus condiciones? pero cada uno del matri-
mono impuso sus condiciones al otro) ~.

Semánticamente, el cuantificador alude a una fracción del núme-
ro total de elementos a los que hace referencia el sintagma nominal
del complemento partitivo. Este hecho se comprueba formalmente en
la concordancia del verbo cuando esta construccion es sujeto (cada
uno de los jugadores tiene/* tienen un sustituto), o con el número
que reproduce el pronombre (le»’ les expliqué el problema a uno de
ellos); no obstante, cuando el objeto es «cada uno de + pronombre”,
la concordancia del pronombre espúreo vacila, pudiendo copiar el nú-
mero de uno o el del pronombre del complemento partitivo (le/les
expliqué un problema a cada uno de ellos). Quizá podamos atribuir
a esta propiedad semántica la incompatibilidad de todos o ambos con
estos complementos, ya que estos cuantificadores no aluden a una
fracción del nombre sobre el que inciden, sino a la cantidad total.

Otro hecho en favor de la existencia de un nombre subyacente en
el complemento partitivo con nombres colectivos es el de la concor-
dancia de cada uno. Cuando cada uno rige un complemento partiti-
vo con un nombre discontinuo, uno concuerda en género con este
nombre (cada una»’ uno de las estufas). Sin embargo, si el nombre
es colectivo, la concordancia de uno depende del género que posea
el nombre qne hace referencia a los elementos de este conjunto, y no
del género del nombre colectivo (en cada una del enjambre, una con-
cuerda con abeja y en cada uno de la tripulación, uno copia el gé-
nero de un nombre supuesto como marinero o miembro). Cuando el
nombre del complemento es un colectivo, cada uno únicamente alu-
dirá a sus miembros si este nombre está en singular; si el nombre
aparece en plural, tendrá las propiedades de un nombre discontinuo:
es decir, la referencia no será a los miembros del mismo grupo, sino
a dos o más grupos distintos, hecho que se refleja formalmente en la
concordancia de género de uno:

{a.

Cada uno/ una de la familia.

(11) Cada * uno/una de las familias.

En el complemento partitivo puede aparecer también un pronom-
bre, aunque sólo si es plural (cada uno de ellos/* él). Consecuente-

>‘ IGNAcIO BOSQUE: «Las oraciones reciprocas», REL, 15, 1 (1985), págs. 59-96.



68 Elena López Palma

mente, esta restricción impide que los nombres colectivos en singular
se pronominalicen en este contexto (cada uno del equipo/* él).

Por otro lado, la condición de pluralidad en el complemento par-
titivo no es suficiente. No sólo es inaceptable la presencia de un pro-
nombre singular o de un sintagma nominal discontinuo singular en
estos complementos; tampoco pueden aparecer dos o más pronom-
bres o nombres coordinados (* cada una de tú y yo; * cada uno del
hermano y la hermana), incluso aunque uno o todos ellos sean plu-
rales (*cada uno de nosotros y vosotros; *cuda uno del entrenador y los
jugadores), Cuando los pronombres o los sintagmas nominales coor-
dinados sean plurales, es preciso repetir cada uno delante de cada
pronombre o sintagma nominal plural (cada uno de nosotros y cada
uno de vosotros).

Existe otra restricción en el complemento partitivo que favorece
la división entre cuantificadores y determinantes. Estas construccio-
nes son agramaticales si el sintagma nominal plural del complemento
va precedido de otro cuantificador como dos, muchos, algunos, am-
bos27 (* cada uno de dos/ambos autobuses).

Estas dos últimas restricciones en el complemento partitivo po-
drían ser reflejo de una de las características inherentes a los cuanti-
Licadores: su capacidad para ligar variables 1 Esta propiedad semán-
tica daría cuenta de los hechos distribucionales anteriores, ya que de
ella podemos deducir las siguientes reglas:

a) Los cuantificadores no pueden ligar términos constantes ta-
les como sintagmas nominales definidos o pronombres en singular
coordinados (* cada uno de tú y yo; * cada uno de Pedro y Luis).

b) No pueden ligar a una variable que ha sido ya ligada por otro
cuantificador, lo cual explica la agramaticalidad de la secuencia * cada
una de dos autobuses, ya que el término auto-buses aparece simultá-
neamente cuantificado por cada uno y por dos. Por otro lado, si el
sintaRma nominal cuantificado va nreeedido cJe un determinante, el
sintagma nominal resultante es determinado y puede entonces apare-
cer en el complemento partitivo (cada una de los dos autobuses).

27 Tanto A. BELLO como R. 3. CuERvo han señalado la agramaticalidad de
ambos en estos complementos. BELLO, además de observar esta incompatibili-
dad, sugiere la restricción de los singulares coordinados comentadas-.: “Ambos
o entreambos no es equivalente a los dos, sino cuando los dos significa copu-
lativamente uno y otro» (ob. ci!., § 192, nota). «Ambos.,. no puede usarse para
denotar el total de una frase partitiva’>, hecho que le impide conmutarse en
estos entornos por los dos o estos dos: * «el primero de ambos autores>’, * «cada
uno de ambos esposos» (CuERvo, ob. ci!., 1, pág. 415, § a

~»JkLyoNs, § 6.3., E. L. KEENAN, pág. 261.
~« GILLES FANcONNIER: «Cyclic Attraction into Networks of Coreference”, en

Langages, 49 (1973), pág. 10, nota 13.
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De acuerdo con los hechos observados, la prueba que se comenta
en este apartado sí parece relevante para diferenciar a los cuantifica-
dores de los determinantes (los sintagmas cuantificados pueden re-
gir un complemento partitivo, pero no pueden aparecer como cons-
tituyentes de éste, mientras que los sintagmas determinados poseen
la distribución opuesta). Sin embargo, esta prueba parece inducimos
a incluir cada uno, pero no a cada, en los cuantificadores. Aunque
cada uno o «cada + N” no pueden aparecer en un complemento par-
titivo, «cada + cardinal + N plural” sí puede hacerlo:

a. tres
(12) Uno de os tres autobuses tíene conductor{~tres } y cobrador

Además, el hecho de que cada seguido de un nombre singular no
pueda aparecer en un complemento partitivo puede explicarse tam-
bién por la condición que exige que el sintagma nominal de este com-
plemento sea plural.

2.4. Algunas de las palabras consideradas cuantificadoras pueden
separarse del nombre al que acompañan y aparecer como predicados
en oraciones atributivas con el verbo ser (los recibos devueltos ya
son demasiados). Tanto el artículo definido como cada rechazan esta
construcción, aunque, mientras el artículo la admite si se acompaña
de un adjetivo, una oración de relativo o un sintagma preposicional
(la colonia que vendo es la mejor), cada no puede aparecer en ella
aunque se agrupe con una (las bombillas que tienen cien watios son
cada una; * los viajeros que han perdido el billete son carta uno de
éstos).

Sin embargo, esta prueba, aducida para defender las propiedades
predicativas de los cuantificadores, carece de validez para diferenciar
a los cuantificadores de los determinantes. En este contexto pueden
aparecer también los demostrativos o los posesivos (los calcetines que
debes ponerte. son éstos; el coche que está mal aparcado no es mío).
Además, tampoco es común a todos los cuantificadores: todos, am-
bos o ciertos rechazan este entorno (los talones que han sido devuel-
tos son * todos/todos éstos).

¿Existe alguna propiedad común a los cuantificadores que recha-
zan o admiten esta construcción?

Un rasgo común a todos los cuantificadores que son inaceptables
en este contexto es el de no poder formar parte de un sintagma no-
minal complejo que contenga un complemento distributivo del tipo
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al día. En una oración como Juan escribe dos cartas al día, el car-
dinal puede sustituirse por los cuantificadores muchas, varias, bas-
tantes, demasiadas, pero no puede conmutarse por todas las, ambas>
ciertas o cada.

Por otro lado, cada comparte con todos y ambos una propiedad
ajena a las restantes unidades. En la oración cada marinero se bebió
una botella, cada puede alejarse de su sintagma nominal y colocarse
detrás del verbo o al final de la oración. En estos casos, al igual que
observamos con los complementos partitivos, cada precisa agruparse
con uno, condición que, según vimos (3) no era imprescindible du-
rante el Siglo de Oro (los marineros se bebieron * cada/cada uno una
botella o los marineros se bebieron una botella * cada/cada uno). Este
desplazamiento es también aceptable con todos y ambos pero es agra-
matical con los restantes cuantificadores o con los determinantes. Se-
gún R. 5. Kayne ®, sólo parecen poder cambiar de posición en estos
entornos los cuantificadores que hacen referencia a un conjunto com-
pleto. Esta propiedad semántica es también aplicable, aunque inver-
samente, al contexto mencionado anteriormente (compárese los mari-
neros se bebieron los dos»’ dos una botella con los marineros que
se han bebido una botella son * los dos/dos).

Además de cada, todos y ambos, existen otros sintagmas nomi-
nales que no se consideran cuantificados a pesar de que presentan
un comportamiento semejante. Es un hecho conocido que no es po-
sible separar a los sintagmas nominales constituyentes de un sintag-
ma nominal complejo:

(13) fa. El paquete de café se cayó de la mesa.jb. *El café se cayó de la mesa el paquete.

Sin embargo, la condición del sintagma nominal complejo no es
aplicable en oraciones como la siguiente:

fa. El paquete de café sale a quinientas pesetas.
(14) }b. El café sale a quinientas pesetas el paquete.

Mientras que en la oración (13) el sintagma nominal el paquete
de café forma una unidad funcional indivisible, este mismo sintagma
puede separarse en la oración (14). La movilidad de el paquete en
esta última oración es semejante a la que posee cada uno o todos
en las oraciones anteriores, lo que nos induce a pensar que no posee
las características propias de los sintagmas nominales determinados,
sino la de los sintagmas cuantificados, a pesar de no incluir ninguna
de las unidades consideradas cuantificadores.

~‘ RICHARD 5. KAYNE: Syntaxe da fran qais (ParÍs: Ed. du Senil, 1977), § 9,
nota 67.
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Z5. Conclusiones. Las conclusiones de este apartado son las si-
guientes:

1) Cada pertenece por su distribución a la clase de los determi-
nantes, pero el sintagma nominal del que forma parte tiene las pro-
piedades semánticas y formales de los cuantificadores:

a) Cada puede conmutarse por los determinantes en las secuen-
cias cada tres días, dos de cada cinco plátanos.

b) Aunque comparte con los determinantes estos contextos, con-
serva siempre su propiedad de ámbito relativo. Según vimos en el § 2.3.,
un nombre precedido de un cardinal pierde sus propiedades de sin-
tagma cuantificado si se agrupa con el artículo (dos de los autobu-
ses pero *los dos de los autobuses; *uno de dos autobuses frente a
uno de los dos dos autobuses). Sin embargo, si se agrupa con cada
la secuencia se comporta como un sintagma cuantificado y mantiene
sus propiedades de ámbito relativo (dos de cada/los cinco invitados
se bebieron una botella pero dos de * cada/los cinco invitados se la
bebieron).

e) Al igual que los cuantificadores, cada uno puede regir un com-
plemento partitivo e indica como éstos la ‘fragmentación’ del nom-
bre sobre el que incide.

d) Comparte con todos y ambos el poder alejarse del sintagma
nominal con el que forma constituyente, en cuyo caso su cambio de
posición no altera la función sintáctica que tenía anteriormente.

e) La propiedad predicativa aducida por algunos autores como
característica de los cuantificadores no es un rasgo distintivo de és-
tos.

2) El término cuantificador no puede emplearse para clasificar
a un tipo de determinantes, ya que no sólo alude a unidades como
algunos, cualquiera, todos.., sino también a la negación o a adver-
bios como sólo, siempre o a sintagmas nominales (la pieza, «cada +

En los apartados anteriores hemos visto las propiedades formales
de cada que se derivan de su categoría. A continuación se analizarán
las repercusiones de su subeategorización como unidad distributiva.

3. Cada y LAS UNIDADES COLECTIVAS

Una de las pruebas distribucionales que nos permiten subeatego-
rizar a cada como unidad distributiva es su incompatibilidad con pre-
dicados, verbos, adjetivos, adverbios, preposiciones o sintagmas pre-
posicionales colectivos. En la introducción comentamos que la opo-
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sición entre distributiva y colectiva alude a las distintas propiedades
referenciales que adquiere un nombre según se interprete de un modo
u otro: mientras que un sintagma nominal con sentido ‘distributivo’
supone una representación fragmentada, dividida, partitiva, un sín-
tagma nominal ‘colectivo’ denota una referencia global, conjunta de
los elementos que lo constituyen. Aunque el español posee ciertos
nombres que, tanto por su significado como por sus propiedades for-
males, pueden subcategorizarse como colectivos, no parecen existir
nombres que puedan considerarse distributivos. Uno de los procedi-
mientos que permiten que un nombre tenga una interpretación in-
equívocamente ‘distributiva’ consiste en agrupar dicho nombre con el
determinante cada. En este caso, el sintagma nominal resultante re-
chaza todas las pruebas formales que caracterizan a los nombres co-
lectivos» Veamos algunas de éstas.

1) Cada uno, cada cual, o un sintagma nominal constituido por
cada y un nombre discontinuo no colectivo no pueden ser complemen-
to directo de verbos que seleccionan un objeto plural, singulares coor-
dinados o un singular colectivo, como congregan concentrar, amonto-
nar, apiñar, apilar, dispersar, reunir, agrupar... o complemento pre-
posicional de los predicados distribuir (algo-) entre, repartir (algo) en-
tre:

~ * amontonó
(15) El dependiente colocó 1cada paquete en un rincón.

A pesar de que, en un sintagma nominal complejo del tipo la copa
de cada invitado, la presencia de cada en el complemento determina
una referencia no singular en el sintagma la copa (* esta es la copa
de cada invitado), dicho sintagma es igualmente rechazado por estos
verbos:

Ja. * la copa ide cada invitado(16) Juan amontonó ~ b. los cubiertos J en una pila

Predicados como pagar a escote, llegar a un acuerdo, desplegarse,
alinearse, hacinarse... tampoco admiten sujetos distributivos y, por
tanto, cada no puede ser constituyente de un sintagma nominal con
esta función:

Cada uno del equipo(17) a. { El equipo pago la cena a escote

>~ Para un análisis de estas pruebas, vid. 1. Bosoun: «Clases de nombres co~
munes», págs. 85-86.



Las oraciones distributivas: la gramática de cada 73

Frente a estos predicados, otros verbos seleccionan únicamente
sujetos distributivos. Tocar a, salir a o repartir a precisan de un su-
jeto plural que obligatoriamente recibe una lectura ‘distributiva’:

(18) Salimos a mil f cada unopesetas1 * todos juntos

Por otro lado, la agramaticalidad de oraciones como (15a) o (17b)
no se debe a la presencia de cada, sino a los rasgos del nombre al
que acompaña: estos predicados pueden tener un sujeto o comple-
mento con cada si el nombre de su sintagma es un colectivo discon-
tinuo (tanto cada uno1 de los equipasí como cada equipo puede ser
sujeto de un predicado como pagar a escote).

No todos los verbos que seleccionan un sujeto u objeto colectivo
presentan el mismo grado de incompatibilidad con cada. Dentro de
estos predicados se pueden establecer dos grupos: uno de ellos es-
taría formado por dispe-rsar(sej, congregarse(se), pagar a escote.., y
el otro incluida a verbos que admiten la construcción recíproca (amon-
tonas encajar, reunir, pagar a medias. -.). Mientras que los del primer
grupo sólo admiten un sintagma nominal con cada cuando el nombre
es colectivo (discontinuo), en los del segundo, cada puede aparecer con
un nombre discontinuo no colectivo si se correlaciona con un sintag-
ma preposicional que contenga a otro o los demás (Juan amontoné la
copa de cada invitado con las demás).

2) A diferencia de los nombres colectivos, cada no puede formar
parte de un sintagma nominal precedido por la preposición entre cuan-
do éste sea sujeto, independientemente de que el nombre que sigue
a cada sa o no colectivo:

(todos reunieron
(19) Entre * cada grupo reunió ~ mil pesetas

*cada grupo reunió J
3) Cada no puede aparecer en la misma oración que adverbios

como unánimemente, simultáneamente, conjuntamente, o sintagmas
preposicionales con función adverbial del tipo a la vez, a una, en tro-
pel, al mismo tiempo, de común acuerdo, mano a mano.. -{ * Cada ~, votó unánimemente

a. uno del equipo. por el regreso de su -

b. Cada uno de los equipos, j antiguo entrenador(20)
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4. Cada y LAS RELACIONES DE CORRESPONDENCIA. Sendos.
PROPIEDADES FORMALES DEL SENTIDO ‘DJSTRIBIJTJvo’

4.1. Según se comentó en § 2.5, e-ada se caracteriza por expresar
simultáneamente la ‘cantidad total’ del nombre al que modifica y por
ímponer en éste una lectura fragmentada> partitiva. Estos rasgos del
significado de cada han sido señalados por algunos de nuestros gramá-
ticos ~ y lJougherty propone formalizarlos asignando a cada los
rasgos de subeategorización estricta [+ no-singular semántico, + in-
dividual] ». Hasta ahora se han estudiado las implicaciones forma-
les de estós rasgos de cada con relación a su nombre (cada uno pue-
de regir un complemento partitivo o puede alejarse de su sintagma
nominal de igual modo que otros cuantificadores que significan ‘can-
tidad total’). También hemos observado que este significado repercu-
te en la oración e impide que cada aparezca con unidades colectivas.
En este apartado veremos cómo la formalización de esta propiedad
en rasgos de subeategorización estricta resulta insuficiente para dar
cuenta de ciertas condiciones que debe cumplir la oración en la que
aparece cada.

Ya hemos visto que cada es incompatible con predicados colecti-
vos. Sin embargo, no es una condición suficiente para la gramatica-
lidad de la oración el que el predicado sea individual: verbos como
irse, sentarse, dormir, fumar, leer... suponen la acción de un sujeto
individual y, pesar de ello, cada no puede aparecer en el sujeto:

a. * Cada conferenciante se sentó.(21) b. * Cada uno de mis hermanos duerme mal.

En oraciones con predicados adjetivales como todos los depósitos
están llenos o todas las oraciones son ambiguas, las propiedades a las
que hace mención el predicado afectan individualmente a cada uno
de los elementos del nombre sujeto, pero si sustituimos a todos por
cada, la oración resultante será inaceptable >~

~ R. 5. CUERvO (ob. ci!., TI, pág. 14, § la).” Se antepone a un nombre en
singular tomado colectivamente para referirse a todos los individuos separa-
iamente y de por sí lo que se dice del conjunto”. MARÍA MOLINER (ob. ci!., 1):
«Se aplica al nombre de las cosas de un grupo para referirse a todas ellas con-
sideradas de una en una”.

~ RAY C. DOUGHERTY: «A Grammar of Coérdinate Conjoined Structures: II»,
en Language, 47 (1971), pág. 317.

>~ La incompatibilidad de un sujeto con cada y los predicados individuales
no ha sido igualmente valorada por todos los autores. Para DOUGHERTY («cadi
oca ¿u lic grou.p lcfÑ, «A Crammar of Coórdinate Con oined Structures: 1», en
Language, 46 [1970), pág. 876, nota 23), y FAUCONNIER («chacun des hommcs es!
colossal», ob ci!., pág. 6), no parece existir tal incompatibilidad, mientras que
para SANIES MeCAXVLEY («Lexicographic Motes on English Ouantifiers», en Chi-
cago Linguis tic .Socie!y, 13 (1977), considera dudosa la aceptabilidad de este tipo
de oraciones para el inglés.
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fa. ‘Cada depósito está lleno.(22) }b. Cada oración es ambigua.

Podríamos pensar que esta incompatibilidad de cada con predi-
cados individuales es una consecuencia de la pluralidad que este de-
terminante supone e indicar que uno de los rasgos de subeategoriza-
ción estricta que cada exige en el predicado es que éste no sólo sea
individual, sino también plural. Pero la pluralidad explícita en el pre-
dicado tampoco garantiza la aceptabilidad de la oración: predicados
con sentido ‘genérico’ como coleccionar mariposas, comer pipas, fu-
m«r puros, odiar las moscas 2», o verbos con un complemento directo
formado por un nombre abstracto en plural y un cuantificador (con-
ceder muchas facilidades, dar muchos disgustos) no admiten tampo-
co a un sistagma nominal con cada como sujeto:

(23) * Cada espectador de la primera fila come pipas.

(24) * Cada banco le ha concedido muchas facilidades.

También es dudosa la aceptabilidad de cada en sujetos de verbos
que admiten la construcción transitiva cuando van seguidos de mu-
cho (¿cada uno de mis hermanos lee mucho?). El Esbozo (~ 2.8.lc) in-
dica que en estos entornos mucho es una palabra categorialmente am-
bigua, ya que puede interpretarse como pronombre o como adverbio.
Quizá pudiera considerarse pronombre neutro y, al igual que en la
oración (24), atribuir a este género su incompatibilidad con cada. Sin
embargo, dado que cada puede ser sujeto de un predicado con el
neutro algo (cada uno de mis hermanos lee algo), dicha incompati-
bilidad parece favorecer la interpretación de mucho como adverbio.

Por otro lado, en el predicado puede aparecer un sintagma nomi-
nal morfológicamente singular y, no obstante, ser compatible con un
sujeto con cada:

fa. Cada explorador cazó un elefante.
(25) Cada pasajero tiró el billete a la salida.

‘U. Cada paquete cabe en su funda.

Aunque los sintagmas un elefante, el billete, o su funda sean gra-
maticalmente singulares, cada determina sus propiedades referencia-
les y les confiere los mismos rasgos que impone en el nombre al
que precede. Estos sintagmas nominales no pueden ser referencia-
les: admiten el artículo cuando éste es sustituible por un posesivo

»> Esta restricción parece falsar la caracterización de cada como cuantifi-
cador universal, al menos, si no se delimitan con mayor precisión los entornos
en los que el sintagma nominal con cada puede tener referencia «genérica>’.
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(su billete) o cuando el sintagma nominal expresa posesión inaliena-
ble, pero rechazan el artículo o el demostrativo en los demás casos
y no pueden pronominalizarse (* cada pasajero lo tiró a la salida)
o formar parte de una construcción que los convierta en determina-
dós (“‘ hay un elefante que cazó cada explorador,- * éste es el elefante
que cazó cada explorador).

La regla que impide que el sintagma nominal que está dentro del
ámbito de cada tenga el determinante el o éste se anula en algunos
entornos, ya que, en ocasiones, la elección del determinante puede
depender del significado del verbo:

a) Cuando el sintagma nominal que se relaciona con cada es com-
plemento de un verbo que no afecta a su existencia, el determinante
puede ser él o éste, ya que> aunque dicho sintagma alude a un solo
objeto, las propiedades semánticas de ste verbo permiten que el pre-
dicado haga referencia a una acción no única, en cuyo caso cada pue-
de aparecer ‘<:

1 a. buscó )
(26) Cada explorador ~ b. * cazó 5 al elefante.

b) Aun cuando el verbo afecte a la existencia del complemen-
to, este último puede tener un determinante definido si el pre-
dicado se subordina a verbos como poder, querer, prometes de-
sear, intentar, fingir, pero rechaza este determinante si el verbo subor-
dinante es deber o si es un verbo factivo (recordar, lamentar, lograr,
arrepentirse de) (cada explorador intentó»’ lamentó cazar al elefante).

A su vez> los predicados que hacen referencia a acciones individua-
les pueden tener un sujeto con cada en los siguientes casos:

a) Si la oración incluye un adjetivo o un predicado simétrico de los
que opcionalmente pueden construirse como no simétricos (distinto,
opuesto, colaborar, luchar), ya aluda al sintagma con cada o a otro
síntagma nominal de su oración (cada oración es distinta; cada invi-
tado se sentó en la silla opuesta).

b> Cuando en la misma oración aparezca un sintagma nominal
cuantificado (cada invitado se sentó en una silla) o un sintagma de-
terminado que exprese posesión inalienable (cada depósito está lleno
hasta el borde), o un posesivo correferencial con «cada + N» (cada
invitado1 se sentó en su»»’ SUj silla).

c) Si añadimos una oración subordinada con un pronombre co-
rreferente con <‘cada + N» (cada invitado, se sentó donde él»»’ él,
quiso).

~»IGNACIO Bosouz: Sobre la negación, pág. 149.
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Por tanto, de acuerdo con los hechos observados, podemos con-
cluir que cada no sólo supone una referencia plural pero partitiva en
el nombre al que precede. No basta que el predicado exprese una ac-
ción individual (irse, sentarse) o que indique pluralidad (*cada ex-
¡Morador odia los masquitas), sino que cada exige la presencia de un
pronombre correferente o de un sintagma nominal que posea rasgos
semejantes a los del sintagma con cada (que su referencia sea va-
riable). 5. Fernández Ramírez nos dice que en estos casos cada ex-
presa el valor de «correspondencia» o «correlación» »‘, y J. McCaw-
ley opina que éste no es un valor más de esta palabra, sino que cons-
tituye uno de sus rasgos esenciales. No obstante, el expresar «corres-
pondencia entre dos dominios» no parece tanto una propiedad pri-
vativa de cada como una característica común a todas las unidades
distributivas. A razón de es una locución prepositiva que exige como
término un sintagma nominal complejo compuesto por un sintag-
ma cuantificado que se relaciona distributivamente con otro sintag-
ma nominal o preposicional (tocamos a razón de dos raciones par
barba) y los sintagmas preposicionales distributivos del tipo por bar-
ba, al año sólo pueden aparecer como complementos de un sintagma
cuantificado (nos tocaron diez entradas¡* entradas por barba). El ad-
jetivo distributivo sendos es, a su vez, una unidad relacional, ya que
establece una correspondencia distributiva entre el sintagma del cual
es constituyente y otro sintagma al cual se refiere y en el que deter-
mína una interpretación ‘partitiva’. Veamos cómo se manifiestan esta
y otras propiedades en una unidad distributiva como sendos.

4.2. Sendos se caracteriza por exigir en su oración la presencia
de dos sintagmas nominales con los que mantiene simultáneamente
relaciones formales de distinto tipo. Como adjetivo, es término se-
cundario de un nombre con el que concuerda en género, pero sobre el
aparece sólo en plural y exige este rasgo formal del sintagma nominal
del que sendos es constituyente sea gramaticalmente plural, sendos
indica la ‘unidad’ del nombre que le sigue. A su vez, tiene propieda-
des referenciales con otro sintagma nominal de su misma oración,
marcadas formalmente por la concordancia en plural y por la posi-
ción relativa del sintagma con sendos y del sintagma al que alude.
Estas propiedades son semejantes a las de los posesivos, aunque, a
diferencia de éstos, sendos no funciona nunca como término prima-
rio ni puede hacer mención al nombre con el que forma constitu-
yente 29:

~ Ob. ci!., § 203.
>‘ Ob. ci!., pág. 374. «Each involves pairing of two domains”.
~‘ Usos como el ejemplificado en (27 a) han sido censurados por NI. Snco

(ob. ci!.) como uno de los errores que aparecen en el uso actual de esta pa-
labra, producido por la confusión de sendos con ambos.
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(27) Les hizo una foto, *f a. sendas en blanco y negro.
a Luis y otra, a b. * sendas fotos en blanca y negro.
Pedro,

Estas propiedades anafóricas parecen confirmarse en la incompa-
tibilidad que muestra este adjetivo con el determinante posesivo (* los
dos hermanos des piljarraron sus sendas fortunas). Aunque el Esbozo
presenta un ejemplo en el que un posesión precede al sintagma con
sendos («nuestros sendos secretos», S 2.9.7c), en ningún otro de los
autores consultados se ha encontrado este uso, para el que parece
más apropiado emplear adjetivos como respectivos o correspondien-
tes. Además, todos los informantes consultados juzgaron agramatica-
les aquellas oraciones en las que sendos aparece con nombres que
expresan ‘posesión inalienable’, tales como los que se refieren a re-
laciones de parentesco o a partes del cuerpo (dos invitados vinieron
don sendos -* tíos)-

Semánticamente, sendos establece una interpretación en el sintag-
ma nominal al que alude igual a la que determina cada sobre el
nombre al que precede, y las condiciones que impone sobre este nom-
bre son también semejantes a las exigidas por cada.

4.2.1. Condiciones formales del sintagma nominal al que alude
«sendos». Sendos es un adjetivo que carece de variación de número;
aparece sólo en plural y exige este rasgo formal del sintagma nominal
al que hace referencia. Su antecedente puede ser un sintagma nomí-
nal sintáctica y semánticamente plural, o dos o más singulares coor-
dinados mediante la conjunción copulativa. Esta propiedad es exten-
sible a otros sintagmas distributivos como cada uno, por cabeza o
a cual más/mejor que exigen los mismos rasgos formales del sintag-
ma al que se refieren. Veamos a contiuación las implicaciones de esta
restricción:

a) La oración en la que aparece sendos será agramatical cuan-
do el sintagma nominal con el que se corresponde sea sintáctica y se-
mánticamente singular:

* le, hizo sendas1 fotos.
(28) Juan j íes, 5
Otros sintagmas distributivos como por barba o a cual más/mejor

también presentan esta incompatibilidad (Juan * fr/les, hizo dos fo-
tos por persona,; Juan le hizo * una foto,/varias fotos a cual mejor).
Cada uno rechaza a su vez un antcccdente que posea dichas caracterís-
ticas, aunque cuando funciona como objeto admite indistintamente
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un pronombre espurio singular o plural (Juan le»/les, hizo una foto
a cada uno»), y si aparece al principio de la oración, selecciona única-
mente el pronombre singular (a cada uno, le»/* les, hizo una foto).

b) Sendos no puede referirse a un sintagma nominal sintáctica-
mente plural pero semánticamente singular («pluralia tantum») (* las
únicas gafas,/las dos gafas1 de Pedro están en sendas4 fundas), ni pue-
de corresponderse con nombres abstractos en plural que rechazan
a los cardinales ‘» (“‘ el cocinero dio las sobras1 del banquete a sendos1
perros).

c) Sendos tampoco puede aludir a un nombre sintácticamente sin-
gular pero semánticamente plural y, por tanto, rechaza a los nom-
bres colectivos con concordancia en singular:

a. (*La clase ,resolvió )(29) b. Los alumnos, resolvieron 1 sendos, problemas.

Esta restricción es compartida por los sintagmas distributivos por
barba y a cual más/mejor (* la tripulación, se bebió/los marineros»
se bebieron una botella por barba,; * esta orquesta» toca/estos músi-
cos, tocan a cual, mejor). Cada uno puede aludir a un colectivo singu-
lar siempre que ambos formen parte del mismo constituyente (cada
uno» de la tripulación se bebió una botella, pero * la tripulación» se be-
bió una botella cada uno,).

d) Cuando los sintagmas nominales a los que hace referencia sen-
dos, por persona o a cual más/me jor están coordinados por la con-
junción disyuntiva, la oración será agramatical:

of Mi vecino y su amigo cazaron fsendos conejos. )(30) ¡,~ *Mi -~ a cual más conejos.
vecino o su amigo cazo (tres conejos por barbaj

Cada uno sólo puede aparecer, cuando se trata de dos o más sin-
tagmas nominales coordinados, al final de la oración (cf. § 2,3) (tú
y yo, nos vamos a beber una botella de vino cada uno, frente a * cada
uno, de tú y yo, nos vamos a beber una botella de vino).

Es preciso añadir que las propiedades que sendos y los demás
distributivos comentados exigen del sintagma nominal al que hacen
referencia no son privativas de los distributivos; este rasgo no los di-
ferencia de otras unidades plurales como todos, ambos, los cuatro...,
que precisan también de un antecedente plural o coordinado. Sin em-
bargo, sendos muestra su naturaleza distributiva porque, al igual que
cada, rechaza unidades colectivas como entre, juntos, unánime-men-

“ Vid. 1. Eosour: «Clases de nombres comunes», pág. 84.
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te, reunir. - - (entre todos, consiguieron mover al burro/* sendos, bu-
rros; * el cartera metió las dos cartas, juntas en sendos buzones).

Otro hecho que justifica su subcategorización como distributivo
es el que su presencia en la oración impide que aparezca otro sin-
tagma que determine una interpretación ‘distributiva’ en el mismo
sintagma nominal al que hace referencia sendos (‘ los marineros, be-
bieron sendas, botellas de vino por barba,).

e) Los sintagmas a los que hace referencia sendos deben formar
parte del mismo constituyente, por lo que el sintagma con sendos
no puede corresponderse distributivamente con dos sintagmas singu-
lares que tengan una función sintáctica distinta:

fa. * Juan» luchó con Pedro, en sendas1 campañas.
(31) Juan y Pedro, lucharon en sendas1 campañas.

‘U. Juan y Pedro, lucharon con Luis1 en sendas, campañas.

El uso de sendos en oraciones semejantes a (31a) ha sido sancio-
nado como una desviación incorrecta de su significado por muchos
gramáticos. Bello” nos da un ejemplo en el que una oración con un
verbo no simétrico se construye alternativamente como una oración
con sujeto plural que admite una interpretación recíproca («el uno
al otro»). o reflexiva (za sí mismos») (32a)~, o como una que rechaza
ambas interpretaciones y cuyo sujeto singular la convierte en agra-
matical (32b):

a. 5 «Se dieron sendas bofetadas»(32) * «Un hombre dio a otro sendas bofetadas».

Este autor parece sugerir que, a partir de la construcción con su-
jeto plural y con el pronombre se en oraciones de este tipo, sendos
habría adquirido el significado de «grandes», «fuertes», «descomuna-
les» cuando apareciese en la construcción con sujeto singular. Una
vez consolidado el nuevo significado de sendos, se habría propagado
a otros casos en los que ya no aludiría a dos sintagmas con distintas
funciones sino a un solo sintagma en singular (* <‘me tomé sendos
tragos» ¶, e incluso se extendería al empleo de la forma sendo en sin-
gular (* «alguien se bebió un sendo vaso de vino’> “).

f) Sendos no puede establecer una relación distributiva con un
sintagma que no aparezca en su misma oración. Esta condición ex-

~ Ob. cit, § 199.
42 Para la distinción entre construcción recíproca y predicado simétricos,

vid. 1. BosQuE: «Las Oraciones...».
“ NI. SECO: ob ci!.
“ Mano ALONSO y PEDRO HENRIQUEZ UnÑÁ: Gramática castellana, II (Bue-

nos Aires: Losada, 1975).
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plica la diferencia en cuanto a gramaticalidad del siguiente par de
oraciones:

(a. a sendos, expertos teñir dos vestidos.)
(33) Ellos, vieron b. * como sendos, expertos teñían

( dos vestidos. 1

4.2.2. ‘<Sendos» y la determinación. Otra propiedad que sendos
comparte con cada afecta a las propiedades referenciales del nombre
al que acompaña. Ya hemos comentado que cada impone sobre su
nombre una interpretación fragmentada y variable. Hemos visto tam-
bién que esta propiedad podía comprobarse formalmente en los ras-
gos que exige de otro sintagma nominal de su misma oración con el
que se corresponde distributivamente (dicho sintagma no puede ser
referencial). Paralelamente, además de determinar una lectura ‘frag-
mentada’ en el sintagma nominal al que hace referencia, sendos su-
pone una referencia variable en el nombre con el que forma consti-
tuyente. Como podemqs observar, sendos no puede ir precedido del
artículo o del demostrativo (* encontraron las sendas carteras), ni per-
mite que el nombre al que acompaña aparezca determinado median-
te otro procedimiento (* encontraron sendas carteras que habían per-
dido; * los dos se bebieron la primera de sendas botellas).

Esta característica es también común a otros sintagmas distribu-
tivos (por barba, al día, diario), por lo que puede considerarse una
propiedad semántica del sentido ‘distributivo’. Los sintagmas «por +
N», al día, cada uno precisan de otro sintagma que exprese la ‘canti-
dad’ que corresponde a cada ‘unidad’ a la que hacen referencia, mien-
tras que a cual mas/mejor incluye en su sintagma la indicación de
cantidad relativa. El sentido ‘distributivo’ impide que tanto el sin-
tagma que expresa la ‘cantidad’ como el que alude a la ‘unidad’ pue-
dan tener referencia fija.

Aunque la restricción que impide que el sintagma con sendos sea
determinado pudiera ser la causa de su agramaticalidad en posición
de tema o con función de sujeto, este hecho responde a otras razo-
nes; en la oración (34c) no aparece en una posición que lo haga de-
terminado y, sin embargo, la oración es inaceptable:

a. * Sendos marineros se bebieron dos botellas.
(34) b. Dos marineros se bebieron sendas botellas.

e. * Se bebieron sendas botellas dos marineros.

Por tanto, esta restricción debe explicarse como una consecuencia
de sus propiedades pronominales, ya que la posición relativa del sin-
tagma con sendos y del sintagma con el que se corresponde depen-
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de de las mismas reglas que controlan la posición de los pronombres
con respecto a sus antecedentes.

En ocasiones basta con cambiar de lugar el sintagma correferente
con sendos para que la oración sea gramatical:

%i
5* Sendas redes cayeron sobre ellos.

(35) Sobre ellos cayeron sendas redes.

Sin embargo, esta restricción impide que el sintagma del que es
constituyente sendos se construya como sujeto de una oración pasi-
va (dos expertos afeitaron a sendos rebaños pero * sendos rebaños
fueron afeitados por dos expertos).

4.3. Conclusiones. La existencia de ciertas propiedades formales
comunes a las unidades distributivas que se han visto en este apar-
tado, tales como su naturaleza relacional, sus propiedades anafóricas
y su incompatibilidad con la negación o con la determinación, nos
permiten establecer una generalización sobre las propiedades referen-
ciales y formales que caracterizan al sentido ‘distributivo’.

El sentido ‘distributivo’ que aquí se comenta se distingue por ex-
presar una relación de correspondencia ‘cuantitativa’ entre dos sin-
tagmas. Dichos sintagmas aluden, respectivamente, a una ‘cantidad’
fija o relativa y a cada ‘unidad’ o ‘individuo’ de otro conjunto.

El término que indica la ‘cantidad’ puede expresarse formalmente
mediante los siguientes procedimientos:

a) Con el sintagma «sendos + N plural», que determina una co-
45rrespondencia distributiva ‘uno a uno

b) Con un sintagma cuantificado (se excluyen los cuantificado-
res ambos, todos, ciertos o cada uno) en el caso de los distributivos
«por + N» o cada uno, lo que les permite aludir indistintamente a una
correspondencia ‘uno a uno’ o ‘uno a más de uno’.

c) Con un cuantificador como más o mejor en las secuencias
«más + N/Adj/Adv» o «Vb... más/mejor» en el distributivo a civil
más/mejor.

El término que indica la ‘unidad’ (del cual se dice que tiene una
interpretación ‘distributiva’ porque las unidades distributivas cada
uno, «por +Ns>, sendos o a cual más/niejor imponen una lectura frag-
mentada sobre éste) se expresa mediante un sintagma nominal en
plural o con singulares coordinados. La pluralidad de este sintagma no
siempre está marcada gramaticalmente: «por + N» puede aparecer sin
antecedente (metió tres cartas por buzón), y en el sintagma «cada +

“ El Esbozo define el significado de sendos mediante la paráfrasis «uno
(para, de, en...) cada uno de dos o más de dos» (§ 2.9.7 e).
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N», la pluralidad del nombre sólo aparece de forma inequívoca cuan-
do cada no funciona como adjunto de dicho nombre (cada uno de
los enchufes tiene un fusible frente a cada enchufe tiene...).

Formalmente, las unidades distributivas pueden formar parte del
constituyente que indica la ‘cantidad’ (sendos, a cual más/mejor o
«por + N») o del sintagna que se interpreta ‘distributivamente’ (cada).

Tanto el sintagma nominal plural que se interpreta ‘distributiva-
mente’ como el nombre del sintagma cuantificado pueden ser deter-
minados (los dos se bebieron sendas botellas; repartiremos estas ra-
ciones a razón de una por barba). Pero el sintagma distributivo y el
sintagma cuantificadd que se corresponde con éste, o el sintagma con
sendos (que simultáneamente expresa la ‘cantidad’ en el nombre que
le sigue y determina una lectura ‘individual’ en su antecedente) re-
chazan procedimientos que los convierten en determinados. Por tan-
to, una característica del sentido ‘distributivos’ que lo diferencia del
sentido ‘colectivo’ es la de exigir que los nombres de ambos términos
de la relación tengan referencia variable.


